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, AB. ANDREA UGALDE YÁNEZ 
NOTARIA CUADRAGESIMA TERCERA 

DEL CANTON GUAYAQUIL 
    .o. 

e gras o 

No. 2016-09-01-043-P03451 
2APÚBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL Y 

(EFORM        A DE ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA 
2) . 

AB ANDREA </*  OREMPLASS.A. 
: e 

a n 
ns 

DI: 3 COPIAS | 

En la ciudad de Santiago de Guayaquil, Capital de la 

Provincia del Guayas, República del Ecuador, el día de hoy, 

veintisiete de septiembre del dos mil dieciséis, ante mí, 

ABOGADA ANDREA UGALDE YÁNEZ, NOTARIA 

CUADRAGÉSIMA TERCERA DEL CANTON 

GUAYAQUIL, comparece a la celebración de la presente 

escritura pública, el señor: JUAN GABRIEL AGUIRRE 

BARRIGA, por los derechos que representa de la compañía 

OREMPLAS S.A,., en calidad de Gerente General, según. 

consta del nombramiento correspondiente que se agrega e 

incorpora a la presente Escritura Pública como documento 

habilitante Quien declara ser ecuatoriano, mayor de edad, de 

estado civil casado, domiciliado en esta Ciudad. El 
e 

”.z -_- 

compareciente es mayor de edad, hábil en consecuencia para 
a = —— ION 

      

    

    

obligarse y contratar, a quien de conocerlo, doyfe, en/ 
) 

.T. . . i [w) . Me . 

de haberme exhibido su. documento de identificación. Pien $ 
MAR 

1 €), IZQUI y 
. . . . : ? AC _ 

instruido sobre la naturaleza y resultado dela”: 
e ds 

s , 

r . Y . » 7 ? a. ? 

Escrituras Públicas a su cargo, una por la cualxcurfe- 
-    Pra 
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AB. ANDREA UGALDE YÁNEZ 
NOTARIA CUADRAGESIMA TERCERA 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

Escritura Pública de AUMENTO DE CAPITAL Y 

REFORMA DE ESTATUTO DE LA COMPAÑIA 

  

OREMPLAS S.A., que se otorga al tenor de las cláusulas 

siguientes: CLÁUSULA PRIMERA: INTERVINIENTE.- 

Comparece, otorga y suscribe la presente Escritura Pública, el 

señor JUAN GABRIEL AGUIRRE BARRIGA, a nombre y en . 

representación de la Compañía OREMPLAS S.A,, en su 

calidad de GERENTE GENERAL, según consta del 

nombramiento correspondiente que se agrega e incorpora a 

la presente Escritura Pública como documento habilitante. 

CLÁUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) Mediante 

Escritura Pública autorizada por el Notario Público 

Trigésimo Octavo del Cantón - Guayaquil, Doctor 

HUMBERTO MOYA FLORES, el cuatro de diciembre de dos 

“mil seis e inscrita en el: Registro Mercantil del Cantón 

Guayaquil, el veinte de diciembre de dos mil seis, se 

constituyó la compañía OREMPLAS S.A.; b) En sesión de 

Junta General Universal Extraordinaria - de Accionistas, 

celebrada el veintiséis de septiembre de dos mil dieciséis, se 

resolvió: Uno) Aumentar el capital suscrito de la compañía 

por la suma de SESENTA MIL DÓLARES DE LOS 

- ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA, mediante la 

emisión de SESENTA MIL nuevas acciones ordinarias y 

_nominativas de un valor de UN dólar de los Estados Unidos 

de Norteamérica cada una de ellas; Dos) “Qué. COMO 
Ed 7 

consecuencia de lo anterior se reforma el: ¿Aiticalg “SEXTO; del 
yo Le 

- Estatuto Social; y, Tres) Autorizar al GERENTE, GENERAL 
HQUIERDO EA ASTRO 5d 

. Co. OTARIA SUPLE pee Ode 
y suscriba” la 

o E REA : 
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AB. ANDREA UGALDE YÁNEZ 
NOTARIA CUADRAGESIMA TERCERA 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

. correspondiente Escritura Pública en los términos 

establecidos en dicha Junta General, que se agrega e 

¡incorpora a la presenta escritura como documento 

habilitante. CLÁUSULA TERCERA: DECLARACIONES.- 

Con los antecedentes expuestos, el señor JUAN GABRIEL 

AGUIRRE BARRIGA, en su calidad de GERENTE 

GENERAL de la Compañía OREMPLAS S.A., en ejercicio de 

su representación y en uso de la autorización concedida por 

la Junta General Universal Extraordinaria de Accionistas 

celebrada el veintiséis de septiembre de dos mil dieciséis 

declara bajo juramento: UNO.- Que mi representada no es 

contratista de obra pública con el Estado, ni con ninguna de . 

sus instituciones; DOS.- Que el capital suscrito actual se 

encuentra integramente pagado; TRES.- Que el ' Capital 

Suscrito de la compañía ha sido aumentado por la suma de 

SESENTA MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE NORTEAMÉRICA, mediante la emisión de SESENTA 

MIL nuevas acciones ordinarias y nominativas de UN dólar 

de los Estados Unidos de Norteamérica cada una de ellas; 

SS 
CUATRO.- Que las SESENTA MIL nuev ASS 

    o 

í do HOTARIA sul ES 

pagadas en la forma que € consta en el Acta de ers E
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AB. ANDREA UGALDE YÁNEZ 
NOTARIA CUADRAGESIMA TERCERA 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

General Universal Extraordinaria de Accionistas de fecha 

veintiséis de septiembre de dos mil dieciséis; SEIS.- Se deja 

constancia que los accionistas de la Compañía OREMPLAS 

S.A., son de nacionalidad ecuatoriana; y, SIETE.- Yo, JUAN 

GABRIEL AGUIRRE BARRIGA, de nacionalidad 

ecuatoriana, de estado civil casado, en mi calidad de 

GERENTE GENERAL y por tanto representante legal de la 

Compañía OREMPLAS S5.A., ante usted y dentro del trámite 

de AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTO 

de mi representada, DECLARO BAJO JURAMENTO, sobre 

la correcta integración del Aumento de Capital en los 

términos acordados en la Junta General Universal 

Extraordinaria de Accionistas de fecha veintiséis de 

septiembre de dos mil dieciséis, cuya acta consta incorporada 

en la presente escritura pública. Dejo constancia que el pago del 

Aumento de Capital está registrado en la contabilidad de la 

compañía.-- Agregue usted señora Notaria, las demás 

formalidades de estilo para la perfecta validez de este 

instrumento. Hasta aquí, la minuta que queda elevada a 

escritura pública, la misma que se encuentra firmada por el 

Abogada Helen Arianna Cabay Torres.- Registro Número Cero 

Nueve Guión Dos Mil Quince Guión Cuatrocientos Ochenta Y 

Tres.- Para la celebración y otorgamiento de la presente 

escritura se observaron los preceptos legales; ¿ques SE caso 
ON 

requiere, y leída que le fue por mí, la Notaria/al compáreciénte 
+ E ye Ay 

aquellos se ratifican en la aceptación de su “Contenidos, ly 
AB MARÍA DEN! El 

6 yl QUIERDO Ca SSE ja 

firman conmigo en unidad de acto, se incofpora 'al.Protocolo 

de esta Notaría la presente escritura de tods? lo vnal doy



  

  

   
, REGISTRO ÚNICO DE-CONTRIBUYENTES — 

SOCIEDADES > Ja 

  

«de hace bien alpalst : 

0992494557001 
RAZÓN SOCIAL: - OREMPLAS S.A. 

NOMBRE COMERCIAL: OREMPLAS S.A. 

REPRESENTANTE LEGAL: AGUIRRE BARRIGÁ JUAN GABRIEL 
CONTADOR: o CARRERA GALLARDO VICTOR GERMAN 
CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS : OBLIGADO LLEVAR CONTABILIDAD: Sl 

CALIFICACIÓN ARTESANAL: S/N - NÚMERO: SIN 

FEC. NACIMIENTO: FEC, INICIO ACTIVIDADES: 20/12/2006 
FEC: INSCRIPCIÓN: 06/02/2007 a _FEC, ACTUALIZACIÓN: 02/05/2016 

7.” FEC, SUSPENSIÓN DEFINITIVA: oo "FEC. REINICIO ACTIVIDADES: 

   
  

  

[ACTIVIDAD EGONÓNICA PRINGIPA 
VENTA AL POR MAYOR DE EMPAQUES DE TODA CLASE 

        

  

  

Provincla: GUAYAS Canton: GUAYAQUIL Parroquia: TARQUI Cludádela: COLAINDUSTRIAL'SATIRION Calle: ÁV: FELIPE DEL PEZO Numero: 400 Intersecclón: Y 
TERCER PASAJE 32 Edificio: BODEGAS LA CARLOTA Piso: O Oficina: 23 Referencia ubicacion: DETRAS DEL.MOTEL GREEN HOUSE Telefono Trabajo: 046028020 
Email: ggilbertGY)oremplas.com 

  

  

  

  

  

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
* ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - ADI 
* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 
* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 
* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 

- * DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA : 

  

    
  

A 

[DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADI : FE AA E 
$$ DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 2 ABIERTOS 1 

JURISDICCIÓN VZONA 81 GUAYAS CERRADOS 1 

   
Código: RIMRUC2016001048210 

Fecha: 28/09/2016 09:30:47 AM 

me
s          



  

  

  
  

REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES OS 
SOCIÉDADES 0 to     

NÚMERO RUC: . 0992494557001 

RAZÓN SOCIAL: OREMPLAS S.A. 

      

   

  

  

[ESTABLECIMIENTOS REGISTRADO: 

  

  E III IO 

  

  

No, ESTABLECIMIENTO: — 001 : Estado: ABIERTO - MATRIZ 

NOMBRE COMERCIAL: OREMPLAS S.A. , FEC. CIERRE: 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: 

VENTA AL POR MAYOR DE EMPAQUES DE TODA CLASE 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia; GUAYAS Canton: GUAYAQUIL Parroquia: TARQUI Ciudadela: CDLA INDUSTRIAL SATIRION Calle: AV. FELIPE DEL PEZO Numero: 400 Interséccio 
TERCER.PASAJÉ 32 Referencia: DETRAS DEL MOTEL GREEN HOUSE Edificio: BODEGAS LA CARLOTA Piso: O Oficina: 23 Telefono Trabajo: 046028020 Em 
ggilbertGHoremplas.com 

    

  

  E A a A A IA e SA AE E E E O A 

      

No. ESTABLECIMIENTO: 002 Estado: "CERRADO - LOCAL COMERCÍAL — FEC.INICIÓ ACT.:- 06/02/2007 
NOMBRE COMERCIAL: — OREMPLAS S.A. FEC. CIERRE: 31/12/2014 FEC. REINICIO: 29/04/2010 - | 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: 

VENTA AL POR MAYOR DE EMPAQUES DE TODA CLASE 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: GUAYAS Canton: GUAYAQUIL Parroquia: TARQUI Calle: AV, FELIPE DEL; PEZO' Numero: 400 Refersñcia: DETRAS DEL HOTEL GREEN HOUSE Filo: 
C.C. LA CARLOTA Oficina: BODEGA 25 Telefono Trabajo: 046028021 Email: agilbertGoremplas. com-Telefono Trabajo: 046028020... 

  

-  FIEL.COPIA DEL ORIGINAL * 
+. 73, NOTARIACUADRAGESIMA TERCERA. 

Ab. Andrea Udalde Yánez 
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Código: RIMRUC2016001048210 

Fecha: 28/09/2016 09:30:47 AM 

  

  

 



  

  

  
  

DELA COMPAÑÍA OREMPLAS S.A. CELEBRADA EL VEINTISÉIS DE 
SEPTIEMBRE DE DOS MIL DIECISÉIS 

En la ciudad de Guayaquil, a los veintiséis de septiembre de dos mil dieciséis, a las 

nueve horas, en las oficinas situadas en Avenida Felipe Del Pezo No. 400 y Tercer Pasaje 

32, de esta ciudad de Guayaquil, se reúne la Junta General Universal Extraordinaria de 

Accionistas de la compañía denominada OREMPLAS S,A., con la concurrencia de los 

siguientes Accionistas: 

>» JUAN GABRIEL AGUIRRE BARRIGA, propietario de TRES MIL 

CUATROCIENTAS acciones ordinarias y nominativas de Un Dólar De Los 

Estados Unidos De Norteamérica cada una, con derecho a TRES MIL 

CUATROCIENTOS votos; 

> JAIME ESTEBAN ORTIZ BOADA, propietario de TRES MIL TRESCIENTAS 

acciones Ordinarias y nominativas de Un Dólar De Los Estados Unidos De 

Norteamérica cada una, con derecho a TRES MIL TRESCIENTOS vótos; y, 

> NICOLÁS PALACIOS CRUZ, propietario de TRES MIL TRESCIENTAS acciones 

ordinarias y nominativas de Un Dólar De Los Estados Unidos De Norteamérica 

cada úna, con derecho a TRES MIL TRESCIENTOS votos. 

Se designa como Presidente de la Junta a Jaime Esteban Ortiz Boada, y actúa como 

Secretario de la Junta, Juan Gabriel Aguirre Barriga.- 

Los Accionistas concurrentes que representan la totalidad del Capital Suscrito de la 

Compañía resuelven por unanimidad constituirse en Junta General ' Universal 

Extraordinaria, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo doscientos treinta y ocho 

de la Ley de Compañías, sin previa convocatoria por tratarse de una Junta Universal y 

en la que se deberá tratar y resolver sobre el siguiente punto del orden del ano. “ 

AUMENTO DEL CAPITAL SUSCRITO Y REFORMA DE ESTATUTO. , ¿0 MS 

El Secretario informa que se encuentra completo el quórum reglamenta, por, 16 Cua    
   

   
Presidente de la Junta declara legalmente instalada la Junta y abierta las A e 

nao” 

 



  

suma de SESENTA MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

NORTEAMÉRICA. 

Luego de ciertas deliberaciones al respecto la Junta General Universal Extraordinaria de - 

Accionistas resolvió por unanimidad de votos, Aumentar el Capital Suscrito por la suma 

de SESENTA MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA, 
para lo-cual se emitirán SESENTA MIL nuevas acciones ordinarias y nominativas de * 

UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA cada una de ellas, 
aumento que será pagada en numerario. 

Dicho capital será suscrito de la siguiente manera: 

a) El señor JUAN GABRIEL AGUIRRE BARRIGA, suscribe VEINTE MIL 

acciones ordinarias y nominativas de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMÉRICA. : : 

b) El señor JAIME ESTEBAN ORTIZ BOADA, suscribe VEINTE MIL acciones 

ordinarias y nominativas de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA. 

c) El señor NICOLÁS PALACIOS CRUZ, suscribe VEINTE MIL acciones 

ordinarias y nominativas de UN DÓLAR -DE LOS ESTADOS UNIDOS. DE 

AMÉRICA. 

Como consecuencia de este aumento de Capital, se reforma el Artículo SEXTO del 

Estatuto Social en los siguientes términos: 

“ARTICULO SEXTO.- El Capital Suscrito de la compañía es de SETENTA MIL dólares 

de los Estados Unidos de Norteamérica, dividido en SETENTA. MIL acciones 

ordinarias y nominativas de Un dólar de los Estados Unidos de América cada una. Las 

acciones están numeradas de la CERO CERO UNO a la SETENTA MIL inclusive. Cada 

acción es indivisible y da derecho a voto en proporción a su valor pagado.” 

Luego de ciertas deliberaciones sobre el punto del orden del día, la Junta por 

unanimidad de votos resolvió aprobar el Aumento de Capital Suscrito de la Compañía. 

Además esta Junta General de Accionistas por unanimidad de votos 

resolvió autorizar al GERENTE GENERAL de la compañía para que otorgue 

y suscriba la correspondiente Escritura Pública contentiyafás: AUMENTO 

DE CAPITAL Y REFORMA DE LA COMPAÑÍA OREMPLASS, A. ¿7 En No 
Je DY 

Finalmente el Presidente de la Junta manifiesta que dé conformidad coñ,| ¿el 
1 e 

reglamento expedido por la Superintendencia de Compartasucene 's dejarse 

constancia del detalle de los documentos incorporados al expedigite “as'estalsósión. 

23 ERA > 

 



  

  

  

La Junta en cumplimiento de dicha obligación reglamentaria, deja constancia que 

los documentos que deberán incorporarse al expediente son: 

a.- Lista de Asistentes y número de participaciones que. representan; y, 

b.- Copia certificada del acta por el Secretario de esta Junta.- 

No habiendo otro asunto que tratar, el Presidente de la Junta concede un momento 

de receso para la redacción de ésta, hecho lo cual se procede a dar lectura, la misma 

que es aprobada en forma unánime y sin modificaciones, con lo que se declara 

concluida la sesión, siendo las nueve horas con cuarenta minutos, firmando para 

constancia todos los Accionistas, el Presidente de la Junta y la suscrita Secretaria que 

certifica. Firmado) Juan Gabriel Aguirre Barriga, Accionista y Secretario de la Junta; 

Firmado) Jaime Esteban Ortiz Boada, Accionista y Presidente de la Junta; Firmado) 

Nicolás Palacios Cruz, Accionista.- 

CERTIFICO.- Que la presente acta es fiel copia a su original que reposa en los libros de la 

compañía. 

ABRIEZ AGUIRRE BARRIGA - 
SECRETARIO DELA JUNTA 

 



  

  

  

Guayaquil, 16 de Enero del 2012, 
| a 

Señor 

JUAN GABRIEL AGUIRRE BARRI
G A 

- Ciudad. 

| 

A YO) 67 - nob 

De mis consideraciones: 
: Ea CN e . . 

   

  

Me es grato comunicarle que, la Junta General Extráór de Accionistas de la 
Compañía * :OREMPLAS S.A.” , en sesión celebrada el día: de hoy" tuvo.el acierto de 

reelegirlo a usted: para el cargo de GERENTE GENERAL, porel. perodos de' cinco años, 

  

Sus dólicres y atribuciones 3e. > Envitnishtr estipaladós en los. Artícilos. 
Décimo delos Estatutos Sociales de: Constitución ide la compañía; ¿orrespondiéndole 
ejercer” la representación legal, judicial y extrajudicial de. la misma en foma individual o 
cota con el Presidente. z. td o 

  

La. Cobpafiía se constituyó mediante Escritura. Pública ototgada ante. a Notario 
Trigésimo. Octavo del Cantón. Guayaquil, Ab. Himmbertó. Moya Flores,'el: 4 de Diciembre 
del. 2006.,.1 inscrita de fojas 140.343 a 140; 378, con: el No, 25.128 del Regist Mercantil, el 
20 de Diciembre del 2006. -* * A 

Auguiándole éxitos en su gestión, me siscito de usted, 

Atentamente, 

  

  

  

  
PRESIDENTE     

CERTIFICO: ACEPTAR EL CARGO PARA EL QUE HE sDO'D 
Guayaquil, 16-de Enero del 2012 

JUAN E zz BARRIGA os , 
GERENTE GENERAL 
C.C. No. 091079706-7 

Lotizacion Satirion. Av. Felipe Pezo Campuzano y tercer pasaje 32 Bodegas la Carlota local $23yH825 

MEE A 

  
  Guayaquil - Ecuador



  

5 Registro Mercantil Guayaquil 

  

NUMERO DÉ REPERTORI0:4.628 
FECHA DE REPERTORIO:19/ene/2012 | 

] FORA DA REPERTORIO.0) :59. 0143989    

      

  

    

    

   

  

En cumplimiento con lo dispuesto en. la ley, el Registrador Mercantil del 

. Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo. siguiente: 

. “Con fecha diecinueve de Enero del dos mil doce queda inscrito el presente 

-- : Nombramiento de Gerente General, de la Compañía "OREMPLAS 
¿S¿A,", a favor de JUAN GABRIEL AGUIRRE BARRIGA, de fojas 

6.586 a:6:587, Registro Mercantil número 1.041. 

Met ORDEN: 4628 

FIEL COPIA DEL ORIGINAL , 
NOTARIA CUADRAGÍSIMA TERCERA iS 

2 AB MARÍA DENIS6E E 
Ab. Andrea Ugalde Yánez Na rzouernocaciós J 

7 SUPLENTE o ¿e 

CR ERCERAOA SERCERES Ma 

  

ta oh 45 y y26 a ” Miguel H: Alcivary Francisco de Ofellana; Frente al Edf. de las Cámaras 
E : + Guayaquil - Ecuador. 
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cipuiane CIUDADANÍA 

    

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
E % 

DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, 7 

IDENTIFICACIÓN “Y C
EDULACIÓN 

a 

No.091079706-7 

APELLIDOS Y NOMBRES 

AGUIRRE BARRIGA 
po a, 

JUAN GABRIEL 
Í Ñ ) 

LUGAR DE NACIMIENTO 

ESTADOS UNIDOS ¿ , 

FLORIDA 
E a     FECHA DE NACIMIENTO 1983-02-28 

NACIONALIDAD ECUATORIANA 
sexo M ” 

7 

ESTADO CIVIL CASADO 
e, 

VITERI PLAZA 
E 

MARIA FERNANDA 
FIRMA DEL CEDULADO 

  

  

insraucción 
BACHILLERATO 

APELLICOS Y NOMBRES DEL PADRE 

AGUIRRE ROMAN JULIO . 

APELLIDOS Y NOMBRES DE LA HADAS 

BARRIGA VILLAVICENCIO TANNY 

PROFESIÓN 
ESTUDIANTE 

  

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 

GUAYAQUIL 
2016-04-05. 
FECHA DE EXPIRACIÓN 

2028-04-05 FIRMA DEL DIRECTOR FIRIÍA DEL GOBIERNO 

GENERAL SECCIONAL CORP. REG. CIViL Df GUAYAQUIL 

TDECUO91 OTITO6G7<<<<<< <<< 

719830228M20280405ECU<<<«<<
<<<< 

AGUIRRE <BARRIGA<<JUAN<GABRIEL< 

  

    
E 

001 - 0112 

GUAYAS 
PROVINCIA 

SAMBORONDON 

CANTÓN 

L
l
 

      

FIEL COPIA 
NOTARIA CUADRA 

REPÚBLICA DEL El 
- CONSEJO NACIONAL 

  

001 ELECCION 

NÚMERO DE CERTIFICADO "  ... - + CÉDULA. -- . 

AGUIRRE.BARRIGA.JUAN GABRIEL 

  

. 3) PARROQUIA » 

/ fans Bret E y 

        

   

    

   => 
200 

BO OE PTOZ ÓN 

ES SECCIONALES 23-PEB-2014 

0910797067 
LA 

CIRCUNSCRIPCIÓN 0 
LA _ a . 

PUNTILLAGATELTE) 8 
ZONA    

L ORIGINAL. 
SIMA TERCEAA    
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fe.- 

AB. ANDREA UGALDE YÁNEZ 

NOTARIA CUADRAGESIMA TERCERA 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

  

  

ESTA FOJA' PERTENECE A LA ESCRITURA 
PÚBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL Y 

REFORMA DE ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA 

OREMPLAS S.A. 
  

  

  

 



  

  

¡ABOGADA ANDREA UGALDE YÁNEZ 
. NOTÁRIA TITULAR CUADRAGÉSIMA TERCERA 

DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

Se otorgó ante mí en fe 

TESTIMONIO de 

CAPITAL Y REFORMA DE ES 

  

de ello confiero este PRIMER 

ESCRITURA PÚBLICA DE AUMENTO DE 

ATUTO DE LA COMPAÑÍA 

  

AAA 
LEA ON o UNES 

LE be 
ENS TAS 

do (e EN MO > 
Je o E 
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go 
il 1 El 

“y AB MARA DEXÁSSE h 
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> TOSCO DF LA 

Factura: 001-003-000011715 20160901043D06618 

| COPIA DE COMPULSA N* 20160901043D06618 

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral! 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopia(s) que antecede(n) es(son) 

compulsa del documento COPIA DE LA ESCRITURA DE AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTO DE LA 

CIA. OREMPLAS S.A. que me fue exhibido en 10 foja(s) útil(es). Una vez practicada la certificación(es) se devuelve el(los) 

documento(s) en 10 foja(s), conservando una copia de ellas en el Libro de Diligencias. La veracidad de su contenido y el uso 

adecuado del(los) documento(s) certificado(s) es de responsabilidad exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n). 

GUAYAQUIL, a 13 DE OCTUBRE DEL 2016, (17:22). 
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¿Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERÓ DE REPERTORIO:41.610 
FECHA ¡DE REPERTORIO:06/0ct/2016 
HORA DE REPERTORIO:13:15 

  

  

Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha seis de Octubre del dos mil dieciséis 

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

queda inscrita la 
presente escritura pública, la misma que contiene el Aumento de Capital y 
Reforma de Estatutos, de la compañía OREMPLAS S.A., de fojas 
45.239 a 45.249, Registro Mercantil número 3.989. 2.- Se efectuaron 
anotaciones del contenido de esta escritura, 

inscripción(es) respectiva(s). 

ORDEN: 41610 
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Guayaquil, 10 de octubre de 2016 
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Clear 
Superintendencia de Compañías 

Guayaqúil | 

Visitenos en: — www.supercias.gob.ec 

Fecha: 

14/0CT/2016 11:46:00 Usu; *ilamar 

IIA 
Remitente: No. Trámite: | 36456 0 

HELEN CABAY 
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Expediente: 125637 

. RUC; 
Razón social: 

OREMPLAS S.A. 

  

        

  

    
  

SubTipo tramite: 

COMUNICACIONES 

Asunto: 
REMITE ESCRITURA DE A/C Y R/E INSCRITO 
EN EL RM 

  

Revise elestedo de su tramite por INTERNET 103 
Digitando No. de trámite, año y verificador =      


